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Acuerdo De Concqio Itfrmicipol
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Crnl. Gregoia Albotocín Lonch¡po, 04 de lebrera de 2020
vtsfos:
En Sesión Ordinorio de Conceio Municipol de fecho 04 de febrero de 2020, en orden det dío, sobre, "ApnOEAt
AUIORIZAN [A [ICENCIA SIN GOCE DE REMUNETACIONES SOIICfIADA POR EI ARQ,ING. TTEODY JAVIER HUASHUAI.DO
HUANACUN|, AtcAtDE DE ta MuNtctpAloao DrsrRtTAt cotoNEt cREGoRto at¡attAcfN tANcHtpA, oEt lo At |l
oE fEBRE¡o DEt pRESENTE año pARA vtAJAR a t ExTE ot DEt ¡e fs pot ¡¡o¡tvos ¡ERsoNA t Es.', yj

CONSIDEIANDO:
Que, lo Municlpol¡dod DistritolCoronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, como enle de Goblemo Locol gozo

de outonomío polítlco, económ¡co y odm¡n¡slrolivo en los osunlos de su compeiencio conforme lo dispone el
ortículo 194'de lo Const¡tución Polílico del Eslodo, en concordonc¡o con el ortículo ll delftulo Preliminor de lo Ley
N' 27972 - Ley Orgónico de Munic¡pol¡dodes, y normos concordonles;

Que, lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de Munlc¡polidodes, o trovés del orlículo 4l', señolo que "los Acuerdos
son dec¡s¡ones, que lomo elconcejo releridos o osunlos especilicos de interés público, vecinolo insl¡tucionol, que
expreson lo voluntod delórgono de gobierno poro proclicor un determinodo oclo o sujelorse o uno conduclo o
normo inflilucionol". Ademós, el numerol 2ó) del ortículo 9' sobre olribuciones del Concejo Munlc¡pol del mismo
cuerpo normolivo esioblece: "Aprobor lo celebroción de convenios de cooperoción nocionol e inlernocionol y
convenios inlerinstituc¡onoles";

Que, el orlículo 109'del Decreto Supremo No m5-9GPCM -Reglomento de lo Ley de Bqses de lo Cqnero
m¡nistrolivo y de Remuneroc¡ones del Seclor Publico, prescribe: "Enliéndose por licencio o lo outorizoción poro

o osislir ol cenko de trobojo uno o mós díos. El uso del derecho de l¡cencio se inlcio o pelición de porte y esló
condic¡onodo o lo conformidod ¡nslilucionol. Lo l¡cencio se lormolizo con lo resolución conespond¡enle"

Que, el lilerol b del ortículo llop del Decreto Supremo N'005-9GPCM, esloblece que los licencios que lienen
derecho los func¡onorios y serv¡dores son: Sln Goce de Remunerociones por motivos porliculores;

Que, el Alcolde Arq.lng. Freddy Jov¡er Huoshuoldo Huonocuni. en lo Estoción de Pedidos de lo Sesión de Conceio
Municipol de fecho 04 de febrero del 2020, monilieslo que por molivos esirlciomente personoles, tiene lo ¡mperioso
necesidod de v¡ojoreldío viemes 07 de lebrero después delhororio loborol, retomondo sus lobores con normolldod
el dío m¡ércoles 12 de febrero delpresente oño, en ese senlido sollc¡to se odmito en to estoción de Orden del Dío
el sigu¡ente pedido: "APROBAR, AUTORIZAR LA IICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES SOLICITADA POR EL

ARQ.ING. IREDDY JAVIER HUASHUAI.DO HUANACUNI, ALCAI.DE DE LA MUNICIPAI.IDAD DISTRITAL CORONEL
GREGoRto ALBARRACÍN LANcHrpA, DEL to AL I I DE FEBRERo DEL pREsENTE Año PARA vtAJAR AL ExTERtoR DEt- pAÍs

POR MOTIVOS PERSONALES", m¡smo que posleriormenle es oprobodo por Unon¡midod.

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debote corespond¡enle, los miembros del Concejo
Mun¡cipol, con el voto por UNANlr.llDAD DEl, Pl,lNO, y en mérilo o sus olribuc¡ones, conlorme lo dispone el orlículo
9' de lo Ley Orgónico de Municipol¡dodes- Ley N' 27972.

¡ sr rco¡oó:

¡f CULO ¡fnf¡fO.- AUTORIZAI, lo l¡cencio sin goce de remunerociones soliciiodo por el ARQ.ING. FREDDY .,AVIER
HUASHUALDO HUANACUNI, Alcolde de lo Municipolidod Disiritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, del lO ol I I
de febrero del presente oño poro vioior ol extedor del poís por motivos personoles, según los considerociones onles
expuestos.

l¡ffCUtO SECUHOO.- ENCARGAn, se reolicen Ios oclos odminislrolivos conespondlenles o fin de encorgor tos
funciones políl¡cos del Despocho de Alcoldío de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregor¡o Alborrocín
tonchipo ol Regidor que conespondo.

AITÍCUIO OUINIO.- ENCARGAi, el cumplimiento del presenle Acuefdo o lo Gerencio Municipol. Gerencio de
Ploneomlenio y Presupueslo, Gerencio de Administroción y demós óreos de lo Munic¡polidod Dlstritol de Coronel
Gregorio AlboÍocin Lonchipo.

lnflCUtO S¡XIO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío cenerol e lmogen lnsi¡lucionot procedo con to
nolif¡coción y lo corespondienle publicoción del presenie Acuerdo de Concejo Munlc¡pol, poro los fines de [ey.
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